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MINISTERIO D E LA OUBRRA 

REAX. DSCEiTO ' 

A propuesta del AVnhtró de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi Con-
tejo de Ministro» ¡ 

Vengo en decretar lo sijjulentf: 
Articulo I ." Con arrego a lo 

prevenido en los artto'o* 2i9 y 220 
de la Vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del E)ército, de 27 de 
febrero de 1912, queda el Ministro 
de la Guerra autorizado para llamar 
a fl'as o movilizar en sn totalidad, o 
en parte, a los Individuos en segun
da situación de servido activo y re
serva activa. 

Art. 2.° El Ministro de la Que
na queda encargado de dictar las 
Instrucciones que sean precisas para 
el cump'lmlenlo de este Decreto. 

Dado en Santander a 12 de agos
to de 1917.—ALFONSO — E l Mi
nistro de la Guerra, Femando Pri
mo de Rivera. • 

ÍOtata del día 14 da agwto delWI) 

B A . N D O S 

DON ANGEL GÓMEZ INGUANZO, 
GOBERNADOR cnm. DB ESTA PRO
VINCIA. . 
HAGO SABER: Qoe alendtendo 

a laa actuales drcnnstanclas, he re
signado el mando tm la Autoridad 
militar, acordándose ta bimediata de-
ChradOn del estado de guerra, de-
conformidad con lo que dispone el 

art. 15 de la L?y de 23 de abril de 
1870. 

Lo que hago púMco para general 
conocimiento, a fin de que todo ciu
dadano, Corporación o f mclonatlo, 
cualquiera que sea su jerarquía, pres
te el debido acatamiento a la Auto
ridad militar, confiando en qné los 
obreros depondrán su actitud y pres
tarán .a la Autoridad legitima la de
uda obediencia que rec ama la paz 
y tranquilidad de esta hidalga pró-
vindacastellane. 

León 13 de agosto de 1917. 
El Sobenador, 

Angtl Gómez lagaaiuo 

Don Fnneiseo Cinyeda j . Cirujeda, 
GEKIRAI . DB LA DÉCrMATIRCÉ-
RA DIVISION y GOBERNADOR MI
LITAR DB ESTA PLAZA Y PROVIN
CIA. 
HAGO SABER: Que habiendo 

resIgtMdo el manda la Autoridad ci
vil de la prMtncia, cumplidas las for-
maHdades de la ley de Orden públi
co, y haciendo úio de las atribucio
nes que me cónfieren las R-:ates ór
denes y Cód%> de Justicia militar, 

O R D E N O Y M A N D O 

Artículo l . " Queda declarado el 
estado de guerra en la plaza y pro
vincia. 
' Art 2.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
queda reservado a mi Autoridad el 
conocimiento de cuantos delitos 
ef «ten al orden ptib lea en sentido 
político o social. 

Art. 3.a Los delitos de insulto de 
palabra o de agresión a centinelas, 
fuerza armada, institutos, edificios o 
dependencias militares, quedarán so-
mettdoe a la jurisdicción de guerra, 
pudiendo sus autores ser juzgados 

• en jálelo sumarí I-no, aun cuando la 
i pena apllcabie no exija esta forma 
: de enjulclnnilemo. 

Art. 4 c S 'rán juzgados también 
por el Consejo de Guerra corres
pondiente, ios que, valiéndose de la 
prensa o de cualquier otro medio de 
publicación, propalen noticias que 
tiendan a alterar el orden público, 
afecten a la disciplina de las tropas o 
fomenten antagonismos entre las di
versas clases sociales. 

Art. 5.* Serán reputados como 

perturbadores del orden público y 
sometidos a los correspondientes 
Consejos de Guerra, los que pro
muevan o concurran a manifestacio
nes que no hayan sido previamente 
autorizadas. 

Art. 6 <> Se intimará a los tumul-
tarios para que depor gm su actitud 
hostil, prestando obediencia a la Au
toridad, bajo el apercibimiento de 
que la fuerza, disolverá cuantos gru-, 
pos se formen en la vfa pública, de 
la que deberán retirarse, al primer 
síntoma dé alarma, las personas pa
cificas que no quieran exponerse a 
lamentables accidentes. . 
• Art.- f.' Las Autoridades y fun

cionarlo* póbllces que no presten el 
i auxilio debido a la Autoridad militar 
í y fuerza del Ejército, quederán en 
J et acto suspenso* de empleo y a 
i disposición de las Autoridades mltl-

Art. 8.° La Autoridades del fue
ro común y las Autoridades civiles, 
continuarán ejerciendo su jurisdic
ción en cuanto no se oponga a lo 
ordenado en este BANDO. 

LEONESES: 
Descanso completamente en vues

tra sensatez y cordura, garant ía de 
orden y libertad: virtudes que a to
dos nos cb'iga practicar, y no con
sentiréis quede desacreditada en es
ta ocasión vuestra tradicional no
bleza castellana, dispensándome, 
para satisfacción de todos, tener que 
adoptar medidas de repres ión, a que 
me Verla obligado temar con la ma
yor energía en defensa del orden y 

tranquilidad en todas sus manifesta
ciones. 

Asi lo desea y espera Vuestro 
General Gobernador Militar, 

Franc ia*» Cirujeda. 
León 13 de agosto de 1917. 

Para prevenir las consecuencia* 
que la retirada de las tuerzas de la 
Guardia civil concentradas con mo
tivo de las actuales circunstancias 
no puede por menos de producir en 
los pueblos, y evitar, con ello, laa 
perturbaciones del orden o atenta
dos contra la propiedad, convendrá 
que los Sres. Alcaldes inviten a las 
personas más significadas, per su* 
deseos de orden de las localidades 
respectivas, a constituir un núcleo 
de fuerza que, a semejanza de los 
somatenes que funcionan en otras 
poblaciones con el mayor éxito, pre
vengan y eviten cualquier atentado 
que se Intentase cometer en> contra 
de la tranquilidad pública o de los In
tereses asi generales como particu
lares; bien entendido, que dichos nú
cleos no son para asumir, ni menos 
para restar, funciones privativas de 
las autoridades locales, slro para 
robustecer y auxiliar la acción de és
tas en todas sus manifestaciones 
dentro de los Indicados flres. 

Del uso que h gnn los Sres. Al
caldes de la expresada facultad, de
berán dar Inmediata cuente s este 
Gobierno, a 'os efect is procedentes. 

León 14 de agosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Ingaamo 

Relación de ías Ucencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante los meses de junio y ju l io últimos 

Número 
de 

orden 

171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 

Pueblo» 

Soto de la V e g i . . . . • 
Pajares de los Oteros. 
Trabjdelo • 
León 
Idem 
San Adrián de Valle.. 
S. Esteban de Valduezss 
Ponferruda 
Riego d» la Vega 
S>n Adrián 
Ozuela 

Nombres de loa interesados 

Nicanor Rodríguez Pérez — 
hatos CaiVo — 1 
José Gómez Bello 
Antonio Belinchón 
Idem. 
Agustín López Viejo. 
Demetrio González Tehoccs. 
Horacio López'Piirnández... 
Mutco Prieto M o r á n . . . . . . . 
Manuel Otero Valverde 
Angel Rodríguez 

Clase de l i -
eencia 

Caza 
Idem 
Uso 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Námaro 
da 

i 

ti 

Sta. María del Páramo 
León 
Cacabelos, 
León 
La Bafleza 

187 !Astorga • • 
188 Idem 
189 ¡León 
190 iCorvIllosdelosOteros 
191 lAcevedo 

Qordoncülo 
Sshsgdn 
León 
Balboa 
Campo de Crémenes 
Valderas 

198 San Cipriano 
199 Idem 

Puente Altnuey 
Idem 
S hegun 
Morgovejo 
León 
Idem 
Palacios de Jamuz.... 
Porf errada 
León 
BenaVldes 
Vlllanófar 
SaVgún 
BsnaVides 

215 Smürgo Millas 
214 León 
215 Gre jal de Campos.... 
216 jldem 
217 Rabanal 
218 ¡Mansilla de las Muías. 
219 ildem 

León 
Mansilla de las Mutas, 
Losada 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Escobar de Campos.. 
Valderas 
Villafranca del Blerzo. 
Sin Juan de la Mata. 
León 
Idem 
Cacabelos 
Idem . 
Sta. Crt." Valmadrlgal 

236 ildem 
237 ¡Por.ferrsda 

León 
Valderas 
Astorga 
Mansillrt de ¡as Muías. 
León 

243 ¡Ídem 
244 IValdíms 

Clstiíma 
Valencia de D. Juan . 
Idem 
Idem 

182 
185 
184 
185 
186 

192 
193 
m 
195 
196 
197 

2G0 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 

220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
251 
232 
233 
234 
255 

238 
239 
240 
241 
242 

Nombree de toa iateresadoft ClaMde l i -
ctucift 

245 
246 
247 
248 
249 ¡León.. 
250 
251 
252 
253 
254 

Idem 
Armunia. 
Síhsgún. 
La Robla 
Altóbar la Encomienda 

Eloy Casado Santos Caza 
José Martínez García Idem 
Bernardino Fernández Uso 
Ramón Belinchón Idem 
Baltasar Otero Blanco Caza 
Luis Aparicio Guísasela Idem 
Narciso Aparicio Loblt Idem 
Domingo Martínez Rodríguez. Uso 
Pedro Mendoza Rodríguez... Caca 
JoséAivarez Uso 
Acacio Garda Ugldos Caza 
Juan Herrero Uso 
Víctor Becerra Moraleja Idem 
Sinforiano, Cerezales Gutlérz. Caza 
Manuel Fernández Fernández Idem 
Eduardo Temprano Idem 
Primitivo Valbuena Idem 
Idem Uso 
A f redo Garda San Pedro.... Idem 
Idem. Caza 
Juan Retuerto Uso 
F«usto Reyero Caza 
Casimiro Fernández Idem 
Leopoldo Fernandez Idsm 
Santiago Ares y Ares Idem 
A'ejanoro Royer Idem 
Manuel Murtinez y Martínez.. Idem 
Luciano Fernández Idem 
Samstiauo Fernández Idem 
Miguel Arroyo ídem 
Gregorio Toral Uso 
Jui t Preda Vei&sco Caza 
Higimo Ordás Martínez Idem 
Mauro Antolines Idem 
Teodosio Gómez Revuelta.. • Idem 
Marcelino Diez ídem 
Etfginlo B.hlilo Sacristán Idem 
Cruz AWsrez Quiñones Idem 
Jobé de Oda y Diez ídem 
Cecilio Pacios Fuertes Idem 
Simón Arlas Idem 
Francisco Rodríguez Idem 
Antonio Alvarez. ¡dem 
Laureano Diez González Uso 
Félix Núitez Caza 
Andrés Caso Idem 
Anastasio Temprano Campano Idem 
luiián ü l t z Novo Idem 
Mdrlanu Peña Criado Idem 
Francisco Braña Cos Idem 
Julián de Líón F. Quiñones. Idem 
Alberto Rodríguez Sánchsz., Idem 
Víctor Rodilguez Sánchez . . . Idem 
Julián Goiizsnez Rodrigiiez... Idem 
Idem Gilgo 
Gabriel AlVarez A'Varez Caz* 
Adaiberto Garzaran Tejerlna. Idem 
Vicente B.anco G jnzá iez . . . . Idem 
Ricardo García Franco Idem 
Valentín Barredo Idsm 
Victoriano González Idem 
José González Idem 
Vicente Blanco González Uso 
Francisco Mong¿ de Prado... Caza 
ÜresteRedondo Echevarría... Idem 
Miguel Redondo Echevarría.. Idem 
MsichorParamlo Rodríguez.. Idem 
Baldomcro Fernández Idem 
Prudencio Crecente González Idem 
Fernando Inza Idem 
Víctor González Mam 
Adoifo Lóuez Cañón Uso 
Guillermo Urbón de Castro • • Caza 

dado, con arreglo al art. 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1885, 
abrir un plazo de treinta días para 
que durante el mismo, las personas 
o Corporaciones Interesadas, pue
dan reclamar contra esta petición; 
advirtlendo que el proyecto y expe
diente se encuentran expuestos al 
público en la Sección de Fomento 
de este Gobierno durante sus horas 
de oficina. 

León 11 de Egostode 1917. 
Angel Gómez ¡ aguamo 

Hago saber: Que habiéndose pre
sentado en esie Gobierno civil una 
Instancia firmada por D. Santlpgj 
Pérez Crespo, Vecino de Santa Co
lomba de Somoza, solicitando, con 
arreglo a! proyecto que la acompaña, 
transformar la energía hidráulica de 
un salto de egua que en el rio Juca, 
término de dltho pueblo, y sitio de 
«La Peña,» tiene pedido con Igual 
fechi, en eléctrica para alumbrar 
públlci y privadamente el mencio
nado pueblo con corriente continua 
generada y utilizada a la tensión de 
150 voltios; he acordado, con arreglo 
al art. 13 del Reglamento reformado 
para Instalaciones eléctricas, abrir 
un plazo de treinta días, durante el 
cual las personas entidades que se 
consideren perjudicadas, puedan re
clamar contra dlctn petición; advir
tlendo que el proyento y expediente 
se encuentran expuestos al público 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno durante sus horas de ofi
cina. 

León 11 de agosto de 1917. 
Angel Gómez Inguanzo 

M I N A S 

OÜH JOS* a a v i U A Y KA YA. \ 

(Se continuará) 

BON ANGEL GÓMEZ INGUANZO, 
GobaRNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que habiéndose pre

sentado en este Gobierno civil una 
Instancia, firmada por D. Santiago 
Pérez Crespo, vecino de Santa Co
lomba de Somoza, solicitando, con 
arreglo al proyecto que la acompa

ña, la cantidad de mil litros de egua, 
o en su defecto, las que el rio Juta 
llevase por segundo de tiempo, para 
la creación de un salto de dos me
tros sesenta y seis centímetros, en 
término de dicho pueblo, y sitio de
nominado «La Peña,» con destino a 
usos Industriales, elevando al efecto 
la presa que para riegos existe ac
tualmente en dicho paraje; he acor-

I N C n N l K l t O JEPS L>Bt i j lSTKlT.» 
KtNSRO DR ESTA P K O V n r c l v 

Hago saber: Que por D Fortuna-

!
• to Vargn Zamora, vecino de León, 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 

j mes d i agosto, a las once horas, una 
\ solicitud de registro pidiendo 43 per-
: tenencias para la mina de hulla lla-
- madn Los Nieves, sita en los para-
• j-js De Animas y La Porcada, térml-
\ no de Vüleyuste. Ayuntamiento de 
{ Soto y Amio. Hace la designación 
\ de las citadas 48 pertenencias, en la 
i forma siguleiite,conarregoal N.m.: 
i Se tomará como punto de partida 
i la 2.a estaca de la mina «Lo'a,» nú

mero 4 801, y de este punto se me
dirán 200 metros al E., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 800 al 
NB., la 1.a estaca; d ; ésta 600 al 
NO., la 2 *,- de és ta800al SO., la 
3.a, y de ésta con 600 al S2., se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley. 
Si expediente tiene elnúin. 5 820 
León 8 de agosto de 1917 —/ Se

vil la . 

Hago saber: Que por D Julián de 
Paz G odos, vecino de Folgoso de la 
Ribera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de agosto, a las nueve 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Isidoro, sita en los 
parajes Acebos, Fuente la Teja y 
Vallejo la Corza, término de Boeza, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera. Hice la designación de las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo S. de una tic-ira de Nico
lás Mayo, vediio de Boeza; de cuyo 
punto se medirán 500 metros a! O., 
colocando lo 1.a estac.; de ésta al 
N. 200, la 2."; de ésta al E I.CCO.Ia 
3.a; de ésta al S. 200. la 4 a, y de 
ésta con 500 al O.. se ;icg.¡rá al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho censter esta in
teresado que tiene rea'izisdo el im-

' pósito prevenido por la Ley, ha 
! admitido dicha sollcttncí por decre

to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero 

Lo que te anuncie por irísdío del 
presente edicto para qua -M el tér
mino de sesenta días, conístlos des
de su fecha, puedan pr«<^uar en el 
Gobierno civil sus oposidcnfts loa 
que se consideraren con deracho al 
todo o pare del terreen s¡>.>i!dtado, 
según previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene e! núm. 5 821. 
León 9 de agosto de 1817.-7. He-

vi l la . 

Hago saber: Qje por D, Martin 
Fernández Menéndez, vecino deMle-
res (Asturias), se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 7 del mes de agosto, a las 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 34 perte
nencias para la mina de huiia llama
da Soledad, sita en término de La-
baniego, Ayuntamiento da Bembl-
bre. y linda al N . , terreno común; 
al E., terreno comúr. y «Esperan
za;» al S , terreno común, y al O., 
con «San Carlos> y «Sa'itfi Bárba
ra.» Hice la designación de las ci
tadas 34 pertenencias, en la forma 
Siguiente, con arreglo al N V.: 

Se tomará como punto A- partida 
la 1.a estaca de «Avelina 2 a,» y de 
él al O. se medirán 300 metros, co
locando la 1.a estaca; 'Je «sta aIS. 
100, la 2."; de é.ta al O 200. la 3.a; 
ds ésta al S 600, la 4 dd étta al 
E. 1000, la 5 a; de ést* ai N 200, 
la 6.a; de ésta al O. S JO. la 7.a; de 
ésta ai N 300, !a 8.a; rie ésta al E . 
300, la 9 \ y de ésta 200 para lle
gar ai punto de part'ri¿, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «jie In
teresado yus tiene ttmir.ttáo el de-
p6>lto prevenido por U i.tí', so ha 
admitido dicha tolIctaJ pv.>c d<¡cr«t9 
del Sr. Gobernador, sin puriuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que m si tér
mino de sesenta días, convidas des
do su feche, puedan presentar en »! 
Gobierno civil sus oposíciune* lo* 



flUf »e consideraran con derecho al 
todo o parta ¿el terreno aolicttaifo, 
«afifin previene al arl. 24 de lu Lev. 

El expediente tlnne el núm. 5 822. 
León 9 de íg-s to de 1317 — 

J . Rivtlla. 

H^go scbft: Que por D. Martin 
Fernández Menendez, vecino de 
Mleres (Asturias), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 7 del mes de agosto, a 
las nueve y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 139 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Josefa, sha en término de La-
banlego, Ayuntamiento de Bembl-
bre, y linda al N. con terreno común 
y <Per!lta;> E., terreno común; S., 
con cAvelina 2a> y «Santa Bárba
ra;» O.,«Antonio > y terreno común. 
Hace la designación de las citadas 
139 pertenencias, en la forma si
guiente, con arrtg'o at N. v : 

Se tomará como punto de partida 
la 4.a estaca de «Avelina 2 *,> y de 
él en dirección al O. se medirán 200 

- metros, colocando la 1.a estacs; de 
ésta al N . 200, la 2 de ésta al O. 
-3C0, !a ó.»; de ésto al N. 400, la 4."; 
de ésta «I E. 700. la 5.*; da ésta al 
N. 700, la 6 a; de ést* al E. 7C0, la 
7.»; de ésta al S. 1 600, la 8 a; de 
ést ¡ al O. 200, IB 9.a; de ésta ai N . 
100, la 10; de ésta al O. 200, la 11; 
de ésta al N. ICO, ia 12; de ésta ai 
O 200, la 13; de éita ai N . 100, la 
14. y de ésta al punto de partida 300 
metros, quedando cerrado el perf-
me'ro de Jas pertenencias soiieita-
das. 

Y hsbiendo hsebo constnr este In
teresado «lus- tiene realizado el depó
sito p.-evi-nido por la Ley. s« ha ad
mitido dictn soücitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
terceto. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados desde 
su ficha, puedan presentar en el 
Gobierno clvl! sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle de! tt-rreco sotidtsdo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expedleptu tiene el núm. 5 823. 
León 9 de egos'.o do 1917.=/. Re-

t i l l a . 

Hago saber: Que por D. Gsnsro 
Fernandez G:!lno, vecino tíe Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil ¿e esta provincia sn el dfs 7 
del mes de agosto, a las diíz y trnin-
ta minutos, urr. solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de g,-afito llam ifia Dolores, sita 
en el parojs Las Sotenas, término 
de Causcco, Ayur.tamionto de Cár
menes. Hace la designación da las 
citadas 16 perispencias, en la fonna 
siguiente: 

Satomntá cemo punto de partida 
la peña conocida con el nombre de 
«Sierra de Miciiidchln,» de él se me
dirán 100 metro; al N., y se coloca
rá una estaca auxiliar; di-. ¿<ta 500 
a! E., la I a esUca: de ésta 200 al 
S., la 2.''; de ésta 800 al O., la 3.a; 
de ésta 200 al N., la 4 y de ésta 
con oCÚ al E. se ¡legará i¡ lu auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este irt-
'.'ücsado que tiene realizado eldepd-
slto prevenido per la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
áei Sr. Gobernador, sin perjuicio 
je tercero. 

Lo qu« se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sefiún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al núm. 5.825. 
León 9 de agosto de 1917.-7. Re-

vil la . 

JEFATURA DE MINAS 

Anuncio 
Ss convoca a los explotadores y 

propietarios de minas de esta pro
vincia, a una reunión que tendrá lu
gar en esta capital el dia 25 del co
rriente, a las diez, en el salón de 
juntas del Consejo provincial de Fo
mento (Diputación). Su objeto es 
designar representante en el Comi
té Central de Madrid, del Sindicato 
Regional de León, que h i de Integrar 
el Consorcio Nacional Carbonero. 

Para la elección de este represen
tante, tendrán derecho los producto
res a un voto por cada 1.000 tonela
das de carbón producido en 1916, y 
los concesionarios de minas Impro
ductivas, aun cuando no tuvieran 
trabó jos bichos en sus respectivas 
concesiones, a un voto por cada 503 
hectáreas. Los productores que no 
lleguen a la indicada cifra de produc
ción, podrán agruparse con otros de 
ariáiogas condiciones, para comple
tar entre todos el cómputo de un vo
to, y lo mismo podran h tcer los pro
pietarios de concesiones menores de 
500 pertenencias, agrupándose ins
ta completar este número para los 
efictos de la elección. No podrán 
acumularse los votos de explotado
res y de propietarios en una misma 
concesión, y cuando ésta sea pro
ductiva, concurrirá con sus votos 
solamente por este concepto. 

León 15 de agosto de 1917.—El 
Ingeniero J ; f i , J . Revilla. 

AVUNr^Ml l iN i ÜS 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, con ia dotación anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
con la obiigHdón de asistir a 55 fa
milias pobres y prestar los demás 
servicios que a ios titulares obilg m 
Us disposiciones Vigentes. 

Además puede contratar igualas 
con los vecinos pudlanies, produ
ciendo éstas, próximamente, 8.460 
kilogramos de trigo, o ssa 200 f i 
ne gas al año. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores o Licenciados en Medici
na y Cirugía, presentarán sus solici
tudes acompañadas de las hoj.is de 
servicios y estudios, en esta Secre
taria manlcipal, en término de trein
ta dias. 

Pajares de los Oleras 6 de agosto 
de 1917.=E¡ Alcalde, Hipólito F. 
Llamazares. 

: Alcaldía constitacionxl d i 
Regueras de Arriba 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 

' año de 1916, se tullan expuestas al 
| público en esta Secretarla por tér-
a mino de quince días, para que loa 
i vecinos puedan examinarlas y pro-
j duclr las reclamaciones que consl-
J deren procedentes, 
í Regueras de Arriba 4 de agosto 
\ de 1917 -=E1 Alcalde, Ellas Lobato. ¡ Alcaldía constitucional de 

Ldncara de Luna 
Por jubilación del que la desem-

l peñaba, se halla vacante la plaza 
j de Secretarlo de este Ayuntamlen-
; to dotada con el sueldo de 1.500 pe-
j setas anuales. 
i Lo que se hace público para que 

los aspirantes, que deberán reunir 
: las condiciones exigidas por la Ley, 
: puedan presentar sus Instancias en 
; este Ayuntamiento dentro del plazo 
: Improrrogable de treinta dias hábl-
. les, a contar desde la Inserción de 
i este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, 
i Lineara 5 d* agosto de 1917.= 
' El Alcalde, Teófilo Alvarez, 

J Alcaldía constitucional de 
• Viltamartin de Don Smclio 

Formado el proyecto de! presu
puesto que ha de regir en el año 
próximo de 1918, se expone al pú
blico por quince dias en la Secreta
ria municipal. 

Vlilamartín 9 de agosto de 1917. 
: Ei Alcalde, Tomás Crespo. 

Alcaldía constitucional de ' 
Villares de Orbigo 

' Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento pora el año de 1918, se halla 
de manifiesto en la Secretarla del 
mismo por quince dias, para aten-

: der las reclamaciones que se pre-
: senten. 
i Villares 8 de agesto de 1917.—El 
' Alcade, Tirso del Riego. 

! Alcaldía constilucioml de 
\ Garrofe 
\ El dia 10 de septiembre próximo, 
! a la hora de las diez de la mañana, 
• y en la casa consistori.il de esto 
' Ayuntamiento de Garrafa, se cele

brará ¡a subasta para lu ejecución 
{ de las obran i * una casa-escuela en 
• e! pueblo de Girrafa. con arreg'o a 

lo dispuesto en el Rea! de;rato de 
; 24 d« enero da 1905, bsjo el tipo 
; de 48.079,52 pesetas, debiendo in 
; greaar los solicitantes en la Depo-
; sitaría municipal, paro poder tomar 
• parte en !a misma, e! 5 por 100, o 
' sean 2.403,97 pesetas. Dichas obrns 
l están subvencionadas por el Qo-
i blerno de S. M. por Real decreto : 
{ de 29 de diciembre de 1919. 
\ Los pianos y pliegos de condiclo-
| nes, asi como el presupuesto corres-
I pendiente, se hallan de manifiesto 
í en la Secretaria de este Ayunía-
'¡ miento desde esta f¿cha haita el 
J dia de la subasta. 
¡ Garr-ife 7 de agosto de 19I7.—EI 
| Alcaide, Salust'ano Flecha. 

1 JUZGADOS 

S López Franco (Pejerto), viudo, 
| jornalero, de 42 años de edad, do-
* mlcllUdo últimamente en Vlobra 

(Barco Valdeorras), Ignorándose Im 
demás circunstancias, procesado en 
causa por hurto de placas, compare
cerá en término de dles dias ante e) 
Juzgado de Instrucción de esta Villa 
a ser Indagado y constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento que si no 

[ lo verif :a, será declarado rebelde y 
¡ le parará el perjuicio a que hubiere 
| lugar. 
! Dado en Vlüafranca del Bbrzo y 
agosto 6 de 1917.—A. Ricardo Iba-
rra.—D. S. O., Leopoldo Méndez. 

Don Laureano Martínez Pajares, 
Juez de Instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria, hago 

saber a los de Igual ciase y muñid-
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de poli
cía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado, y a ;te el Actuarlo q le 
refrenda, se instruya sumarlo por 
delito de sustracción da un caballo, 
contra un sujeto cuyos nombres se 
Ignoran, y sus señas particulares 
son: de 24 años, estatura regular, 
moreno, zamarra negra, usa gorra 
y blusa, lleva cacha nueva y gruesa; 
en el que se ha acordado expedir le 
presente: por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G ) ruego y 
encargo a las expresadas autorida
des y agjntes, procedan a la busca 
y captura de este sujeto, poniéndo
lo, en su baso, con las seguridades 
convenientes, a deposición de este 
Juzgado, en las cárceles da partido, 

Y para que aquél se parsone en 
la sala-audlencla de este Juzgado, 
en vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dlch i causa, se 
le concede el término le diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hablare lugar en 
derecho. 

Murías de Paredes 28 da junio de 
!917.=Leureano M . Pajares.—El 
Secretarlo judicial, Augal D. M :rtin, 

Don Emeterio Martínez y Martínez, 
Juez de primera Instancia acciden
tal de este partido de Valencia de 
Don Juan. 

' Por el presente se hace seber: 
Que un las diligencias de que se ha
rá mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

tSentencia.—En la villa de Valen-
' cía de Don Juan a 4 de agosto de 

1917; el Sr. D. Emeterio Martínez y 
Martínez, Juez municipal de esta 
Villa, en funciones del de primera Ins-
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tanda del partido, habiendo vlito 
uto i auto* de demanda de pobreza, 
promovida por Rufina de la Iglesia 
Martínez, y como representante de 
ésta «u tutor Fermín Arce Alegre, 
representada por el Procurador don 
Jesús Sáenz Miera, y defendida por 
el Letrado O. Isaac Garda de Qui
lfe, en solicitud de que ae la decla
re pobre en sentido legal para litigar 
con Cayetano Martínez Coomontes, 
ao convedno, y 
. Fal la: Que aln perjuicio de lo dia
puesto en los artículos 33, 37 y si
guientes de la ley de Enjuiciamien
to civil, debo declarar y declaro po
bre, en sentido legal, y con derecho 
• disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede a los de su clase, a do-
fia Rufina de la Iglesia Martínez, ve-
dna de Matanza, para que en tal 
concepto pueda seguir el litigio In
dicado contra su convecino D. Ca
yetano Martínez Coomontes, según 
se expresa en el escrito inicial.—Asi 
por esta mi sentencia, que se hará 
stber al Procurador de la demandan
te y al Sr. Abogado del Estado, a 
¿ate por medio de exhorto que se 
dirija al Juzgado de León, publicán
dose el enetbf zemlento y ptrte dis. 
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 
«clora no opta por que se hsga sa
ber personalmente al demandado, 
dtfinltlvemerte juzgando lo pronun
cio, mando y fIimo.-*Emeterio Mar
tínez.» 

La sentencia inserta fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los c fectos de notificación 
el demandado Ceyetano Martín? z 
Ceomcntes, vecino de Matanza, ex' 
pido el presente, que firmo en Valen
cia de Donjuán a 7 de egosto de 
I9l7."=Emeterio Martlnez.—El Se-
creb-rlo juéiclel, Mar.uel García A!-
vsrez. 

Con Emetcrto Maitlr.ez y Martínez, 
Juez de primera Instancia acciden
tal de este pertldo de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se hsrti 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y pírte dispositiva, 
dicen asi: 
í Sentencio.^Un la villa de Valencia 
de Don Juan, a 4 de agosto de 1917; 
«I Sr. D. Entetcrlo Martínez y Marti-
nez, Juez municipal de ota villa, en 
fundones del de primera instancia 
del pertldc: bebiendo visto estos au
la* de demanda de pobreza, promo-
«da porD. Marino Martínez Blan
co, de 49 años de edad, casado, y 
«n espectaclón de destlr.o, sebre 

que se le declare pobre en sentido 
legal para seguir el juicio voluntarlo 
de testamentarla por defundón de 
su madre D." Lucila Blanco Cano, 
representado por el Procurador don 
Mariano Pérez González y defendi
do por el Letrado D. Manuel Sáenz 
de Miera; y 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33 y 37 de la 
ley de Enjulciamlento.debo dedarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de su 
clase, a D. Marino Martínez Blanco, 
vecino de esta villa, para seguir el 
juicio voluntarlo de testamentarla 
por defunción de su madre D.a Lu
cila Blanco, según se solicita en el 
escrito Inicial.—Asi por esta mi sen
tencia, que se hará saber al Procu-

| rador del demandante y al Sr. Abo-
' gado del Estado, a éste por medio de 
' exhorto que se dirija al Juzgado de 

León, insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLEJIN OFICIAL de esta 
provincia, si la parte actora no opta 
por que se hsga personalmente sa
ber a los demandados,dtf ¡nltivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emeterlo Martínez. > 

La senté ncla Inserta fué publicada 
i en el mismo día de su fecho, 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surta los efectos de notifica
ción a los demandados D." Luisa, 
D.aEllse, D. 'RtfaeiayD.» Soco- ; 
rro Martínez Blanco, vecinos, res
pectivamente, de Vaüsdolld, Paten
cia, León y esta Villa, expido e| 
presente, que firmo en Valencia de 
Don Juan a 7 de agosto de 1917. 
Eme te río Mertínez.—El Secretaria 
judicial. Manuel G?rd>i A'v¿rez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DE LEON 

Debiendo celebrarse segunda su
basta local y única,por no haber da
do resultado la primera,en virtud de 
io dispuesto en Real orden ds 1S de 
mayo ú'tlmo, trasladada per el Exce
lentísimo Sr. Intendente militar de 
esta Región en 38 del mismo mes, 
y orden de la Intendencia militar de 
la Región de 4 del actual, para con
tratar a precios fijos el servicio de 
subsistencias militares de esta plaza 
por el término de un año, prorroga-
ble por tres meses más, si asi convi
niese a los intereses del Estado, 
hago presenta a les qus deseen 
tomar paite en la licitación, que el 
acto tendrá lugar el día 31 del co
rriente, a les quince horas, en la 

en la Jefatura Administrativa de esta 
de esta plaza, sita en la calle de 
Alfonso XIII, cuartel de la Fábrica 
Vieja, y que el pliego de condicio
nes estará de manifiesto todos los 
dlat laborables desde el de mafiana 
hasta el anterior el de la subasta, 
ambos Inclusive, desde las diez horas 
a las trece. 

Los precios límites que regirán 
en el acto, serán los de 34 céntimos 
de peseta por cada ración de pan 
de 830 gramos, dividida en do* par
tes iguales; una peseta 52 céntimo* 
por cada ración de cebada de cuatro 
kilogramos, y 48 céntimos de peseta 
por cada ración de paja de seis kilo
gramos, y el Importe de la garantía 
para tomar parte en la subasta, es 
el de 7.172 pesetas y 50 céntimos 
efectivas, o su equivalente en papel 
del Estado, al precio medio de coti
zación en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior, o su Valor 
nominal en los títulos que tienen 
este privilegio. 

La subasta se Verificará con arre
glo al Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden-
circular de 6 de agosto de 1909 
(C. L . núm. 157) y ley de Protec
ción a la Industria Nacional y demás 
dlsposclones complementarias, no 
admitiéndose la concurrencia de la 
Industria extranjera. 

Los licltedores quedan obligados 
a Indicar en su preposición, la pro
cedencia de sus productos. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de 11.a clase, ajus
tándose en io esencial al modelo In
serto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de ios documentos 
que acrediten la personalidad de! 
firmante, reíguerdo del depósito de 
la garantía aludida, expedido por la 
Caja general de Depósitos o süs 
Sucursales, y el último recibo de la 
contribución industrial o su alta en 
la misma. 

León 8 áa sgosto áa ¡917. = E I 
Jefe administrativo, Carlos Goñl. 

Modelo de prcpos'ción 

Don domicüiado en y 
con residencia en provincia 
de , calle de , número , 
enterado del anuncio pubüctdo en 
la (Gacela de Madrid o Boletín 
Oficial de la provincia) ficha 
de Ae , para la contrata
ción a precios fijos de! servicio de 
subsistencias militares de la pieza 
de Lsón. por el término de un año, 
prorrcgable por tres meses más, si 
asi conviniese n los intereses del 
E'tfido, y del pilí go de condiciones 
a que en e! mismo se alude, se 
campromste y obifgn, con suje

ción a las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a ejecu
tar el aludido servicio al predo 
de pesetas (en letra) por cada 
radón de pan; pesetas (en letra) 
por cada ración de cebada, y 
pesetas (en letrs^por cade radón de 
paja, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula per
sonal corriente de clase, ex-

| pedida en (o pasaporte de ex-
I tranjerfa, en su caso), y el poder no

tarial (también en su case), asi co
mo el reeibo de la contribución in-
industrlal (o su alta en la misma.) 

| Los productos que ofrece proce-
i den de 
| (Fecha, firma y rúbrica.) 

i Observaciones.— SI la proposi-
dón no se extiende en papel sella
do, deberá serio en otro de igual 
tamaño y adherirse la póilza corres
pondiente. 

SI se firma por poder, se expre
sará, como sntefirma, el nembre y 
apellidos del poderdante o el título 
de la casa o razón social. 

COMPRA DE CABALLOS 
POR LA COMISIÓN DE REMONTA 

DE ARTILLEaÍA 

La Comisión de Remonta de Ar
tille! la asistirá u la feria de ganados 
que se celebrará en Patencia los día* 
2 y 3 de septiembre próximo. 
Condiciones exigidas a los caba

llos de tiro que se adquieran 
Edad de 4 a 7 años, alzada de 

1,54 a 1,60, peso de 4C0 a SCO kilo
gramos, aptitud trotadora y en per
fecto estado de sanidad a juicio de 
la Comisión. 

Esta h i sido autorizada para ad
quirir caballos que luyan cumplido 
tres años en la primavera pasada, 
y que tengan dsscrrolio y condicio
nes-de sanidad para poder prestar 
servicio en los Regimientos. 

Solóse ariqulriiín yeguas de6a 
7 años, en ir.s condiciones de alzada 
y saiiidad que los caballos. 

El descuento del 1,20 que orde
na la Ley del Timbre, será por cuen
ta del vendedor. 

Medrid. 9 de agosto de 1917.= 
El Coronel, üjstauiants. 

~ _ Á O T N C l d T A R T I C U L A R ~ ~ 

El 15 del corrleüte desapareció de 
Vlllanueva del Ai bol. Ayuntamiento 
de Villaqullambre, una vaca de pelo 
barúlno, pequeña, rabo corto, ustas 
alegres y vueltas. Razón a Gregorio 
Bayó» Gircí i , en diclii Vlllrmuevs. 

IL 

LEÓN: 1917 

Impránfa déla Dlputádon nrovinclal 


